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PRESENTACIÓN 
 
Según el Censo Nacional de Población y Vivienda realizada el año 2005, el 
departamento de San martín es hogar de 669,973 habitantes, de los cuales 
351,824 son hombres y 318,149 mujeres, por lo que es necesario que 
todos conozcamos, las normas de respeto a la Naturaleza así como el 
comportamiento a seguir frente a la ocurrencia de fenómenos Naturales y/o 
antrópicos; conocer estas normas hoy en día, es cosa de vida o muerte, 
por lo tanto , en este contexto, la Presidencia  del Comité Regional de 
Defensa Civil de San Martín , en su calidad  de Máxima Autoridad del 
Sistema Regional de Defensa Civil (SIREDECI), tiene la responsabilidad 
de proporcionar a los integrantes de este organismo , un marco general y 
referencial , para la Planificación y Atención de Desastres por ser 
integradores de la función ejecutiva del Sistema Regional. 
Sobre la base de la estrategia numero seis  del Plan Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres, aprobado mediante D.S. Nº 001-A-
2004-DE/SG, se ha elaborado el presente PLAN REGIONAL DE 
OPERACIONES DE EMERGENCIA (PROE), donde se establece, las 
competencias de los Comités: Regional, Provincial, Distrital y Sectores, 
integrantes del SIREDECI –SAN MARTÍN, en las Fases de  Prevención y 
Atención de las emergencias , así como el desempeño de las brigadas en 
el Antes (prevenir), Durante (actuar) y Después (apoyar), siendo 
obligatorio, que tanto los presidentes de los Comités, así como los Jefes de 
Sectores, elaboren sus respectivos planes de operaciones de  emergencia 
teniendo como marco referencial el presente PROE. 
Un aspecto importante es practicar la aplicación del PROE en los ejercicios 
de Simulacros programados en el Departamento de San Martin, para que 
tanto los presidentes de Comités como los Jefes de cada uno de los 
Sectores , directores de Instituciones Educativas y la población en general, 
asuman el compromiso de trabajar en forma coordinada , antes , durante y 
después de una emergencia, promoviendo y consolidando una CULTURA 
DE PREVENCIÓN, garantizando el cuidado y la protección de la vida y el 
fortalecimiento de un Desarrollo Sostenible del departamento de San 
Martín. 
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PLAN REGIONAL DE OPERACIONES DE EMERGENCIA (PROE) 
 
 
 

a) INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA  
• Mapa político de San Martín Escala  1 / 500,000 
• Mapa de Peligros Naturales de; Rioja, Yuracyacu, Nueva Cajamarca, 

Moyobamba, Lamas, Tarapoto, San Hilarión, Bellavista y Juanjui.  
• Mapa Vial de San Martín Escala   1 / 500,000  

 
b) BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú, Artículo Nº 163 
• Decreto Ley 19338 y sus modificatorias D.Ley 442,735,905 Ley del 

Sistema Nacional de Defensa Civil. 
• Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM. 
• Decreto Supremo Nº 005-88-SGMD, Reglamento del Sistema de 

Defensa Civil y sus modificatorias aprobadas por Decretos  Supremos 
Nº  058-2001-PCM y  Nº 069-2005-PCM. 

• Ordenanza Regional Nº 002-2006-GRSM /CR del 15 de febrero del 
2006, que Aprueba la Directiva  de Funcionamiento del Sistema 
Regional de defensa Civil, SIREDECI – SM. 

• Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Artículo 610 
• Ley Nº 27972 , Ley Orgánica  de las Municipalidades, Artículo 200  
• Manual de Conocimientos Básicos para Comités de Defensa Civil y 

Oficinas de Defensa civil, aprobado por Resolución jefatural Nº 466-
2005-INDECI.     

 
 
 
 
 
 ORGANIZACIÓN 
 
 Organización de Acción, según Anexo A. 
 
 
1.- SITUACIÓN 
 

a. SITUACIÓN ACTUAL 
           El territorio del Departamento de San Martín tiene una extensión de 51,253.31 

KM2 (4% del Territorio Nacional),  San Martin esta situado en el Norte del País, 
siendo sus puntos extremos: por el NORTE, con las coordenadas 05º 23’ 46’’ de 
Latitud Sur y 77º 38’ 11’’ de  
 
Longitud Oeste, en el punto al Norte de las nacientes del Río Huásta, límite de 
los departamentos de Amazonas, Loreto y San Martín; por el ESTE, en las  
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coordenadas geográficas  , 06º 21’ 35’’ de Latitud Sur y 75º 27’ 55’’ de Longitud 
Oeste , en la divisoria de aguas de los Ríos Huallaga y Ucayali, límite con el 
departamento de Loreto, por el SUR, en las coordenadas 08º46’25’’ Latitud Sur y 
76º 08’ 35’’ de Longitud Oeste, en el punto sobre el Río Huallaga, al Sur Oeste 
del Centro Poblado de Víctor Andrés Belaúnde, finalmente por el OESTE con las 
coordenadas 06º 55’ 57’’ Latitud Sur y 77º47’14’’ Longitud Oeste, cerca de las 
nacientes de los Ríos Utcubamba y Bombonaje, en el límite de los 
departamentos de Amazonas y La Libertad. 
La variada Topografía y Climatología,  que tiene el departamento de San Martín, 
así como, la incidencia de la Tectónica de Placas, que activan las Fallas 
Geológicas, hacen que este expuesto constantemente a situaciones de 
Emergencia y a esto, se suman los fenómenos inducidos por el hombre, para 
configurar Peligros que al interactuar con los diversos grados de Vulnerabilidad 
generan escenarios de Riesgo que se pueden traducir en cuantiosas pérdidas 
humanas y materiales.  

 
 

b. SUPUESTOS E HIPÓTESIS 
 Los supuestos corresponden a aquellos peligros naturales e inducidos por el 
hombre, considerados en la “Hipótesis de Desastres” que tienen una razonable 
probabilidad de ocurrencia en la jurisdicción de la Autoridad que aprueba el 
Plan,(ver Anexo C) 
 
 
Hipótesis: 
“Que se presenten los fenómenos naturales y/o antrópicos, que por su magnitud 
y característica, puedan generar daños a la vida, al patrimonio y/o al medio 
ambiente “(ver anexo C). 
 
Hipótesis de Desastre;  
Para el diseño de operaciones de emergencia, se debe recurrir a la revisión de la 
casuística y el conocimiento de  la fenomenología de la jurisdicción, para la cual 
estamos planificando, las acciones de respuesta ante una emergencia. 
En forma paralela se debe programar simulacros para desarrollar actividades de 
prevención y mitigación. 
Para el planeamiento de la Hipótesis de Desastre se sugiere seguir el proceso 
que se grafica a continuación:  
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COMO 

ENFRENTARLO 



 
 
 
 
 
 

 7

 
2.- MISIÓN  
  
 Planificar coordinadamente e implementar las acciones necesarias para estar 

en capacidad de brindar una oportuna, adecuada, eficaz y eficiente asistencia 
ante las emergencias y/o desastres de diversas magnitudes, originadas por 
fenómenos naturales o inducidos por la actividad del hombre en el 
Departamento de San martín, que permita tomar las acciones oportunas y 
pertinentes con la finalidad de proteger la vida de la población, el patrimonio, el 
medio ambiente y en general, minimizar las consecuencias adversas de los 
mismos 

 
3.- EJECUCIÓN 
  
 Los presidentes de los Comités de Defensa Civil, en el contexto del Sistema 

Regional de Defensa Civil – SIREDECI , los Jefes de Sectores, Directores de 
Instituciones Educativas, instituciones Públicas y Privadas; a partir de la 
recepción del presente Plan, dispondrán  las medidas pertinentes, en el ámbito 
de su competencia, para organizar la respuesta y  Asistencia oportuna y 
adecuada (elaboración del Plan de Operaciones de Emergencia), así como la 
practica mediante Simulacros en el ámbito de su jurisdicción. 

 
a) CONCEPTO DE LA OPERACIÓN 
 
Las Operaciones de Emergencia, comprenden las actividades que se realizan 
en el proceso de preparación y en la atención  para asistir a las personas que 
se encuentran en peligro inminente o que hayan sobrevivido a los efectos 
dañinos de un fenómeno natural o inducido (simulacros) , estas actividades 
estarán  bajo la dirección y coordinación de los Comités de Defensa Civil , si 
los requerimientos sobrepasan los medios disponibles, se recurrirá a los 
Comités Provinciales y así sucesivamente hasta el Comité Regional de 
Defensa Civil. 
El Plan ha sido concebido en dos fases (ver Anexo D) : 
 
Fase I  Preparación de la Atención. 
Fase II  Atención Propiamente Dicha 
 
b) TAREAS. 
 
b -1) COMUNES A LOS ORGANISMOS DEL SIREDECI 

 
• Formular el Plan de Operaciones de Emergencia, considerando los 

lineamientos para el planeamiento subsidiario en los niveles 
subordinados de su organización. 

 
• Brindar asesoría técnica permanente en el proceso de planeamiento 

de los niveles subordinados de su organización. 
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• Ejecutar el Plan mediante Simulacros, realizando seguimiento y 

evaluar las acciones realizadas. 
 
• Efectuar la determinación de pérdidas (cuantificación) en el ámbito 

de su jurisdicción 
 
• Realizar el estudio e investigación posterior a las emergencias 

presentadas en su jurisdicción, remitiendo al SIREDECI, las 
recomendaciones y medidas a adoptarse para minimizar las pérdidas 
humanas y daños materiales. 

 
b-2) TAREAS ESPECÍFICAS       
 
b- 2-1) Dirección Regional de Salud 

 
• Desarrollar acciones dirigidas a reducir el riesgo de daños a la salud y al 

óptimo funcionamiento de los servicios de salud. 
 
• Adecuar las capacidades de respuesta en función del riesgo de daños 

de salud de la población y el medio ambiente, con buena disponibilidad 
de material médico y medicamentos pertinentes. 

 
• En el contexto  de la respuesta que se ha planificado, desarrollar 

programas de información, sobre saneamiento ambiental, eliminación de 
residuos sólidos, disposición de excretas, etc. 

 
• Conformar Brigadas de Salud (primeros auxilios, evacuación búsqueda y 

rescate, etc.) 
 
• Supervisar las condiciones de salubridad del ambiente en las zonas              

afectadas y en los refugios y/o albergues temporales. 
 
 
 
b- 2-2) PRONAA 

 
• Mantener, una adecuada reserva de alimentos. 
 
• Disponer, la atención de la población damnificada y afectada, que sea 

determinada por los comités de Defensa Civil de la jurisdicción. 
 
• Apoyar al SIRREDECI, en campañas de difusión y acciones de 

asistencia técnica del sector. 
 
•  
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• En coordinación con la Dirección Regional de Salud Salud, brindar 

asistencia psicológica, mediante programas del sector (“Dale Abrigo a 
un Amigo”), y otras en estrecha coordinación con los Comités de 
Defensa Civil. 

 
b- 2-3) Dirección Regional de Agricultura 

 
• Desarrollar acciones dirigidas a reducir el Riesgo de daños a la actividad 

agrícola y pecuaria. 
 
• Promover, en coordinación con los Comités de Defensa Civil, la 

ejecución de Obras por Peligro Eminente. 
 
• Prever el desarrollo de campañas  sanitarias para haser frente a plagas 

y epidemias que puedan dañar la producción  agrícola o pecuaria en el  
departamento de San Martin. 

 
• Prever la asistencia con insumos agrícolas y pecuarios. 
 
• Capacitar a las organizaciones campesinas en temas relacionados en 

:Utilización responsable de los Recursos Hídricos, Manejo de Cuencas 
Altas y Colectores, Mantenimiento de Cauces, Manejo de Bosques , 
Explotación Forestal y Reforestación, Prevención y  Control de Incendios 
Forestales. 

 
• Prever mecanismos que incluyan el impulso del desarrollo Técnico – 

Científico, orientado a contribuir a una mejor gestión alimentaria en 
áreas y estaciones de escasez y ante la ocurrencia de emergencias. 

 
b- 2 -4) Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

 
• Desarrollar acciones dirigidas a reducir el Riesgo de Daños y 

operatividad de la infraestructura Vial de San Martin. 
• Promover, en coordinación con los Comités de Defensa Civil, la 

ejecución de Obras por Peligro Eminente. 
 
• Prever la ejecución de trabajos para la reapertura y habilitación de vías 

alternas para casos de emergencia. 
 
• Mantener a nivel Regional campamentos, con unidades móviles 

operativas, equipo mecánico, combustible y personal de operarios 
capasitados. 

 
• Prever la disponibilidad de de estructuras Bayly para  la rehabilitación de 

puentes de emergencia. 



 
 
 
 
 
 

 10

 
• Propiciar que en caso de emergencia la red de telefonía Rural, así como 

los operadores de servicio público de telecomunicaciones, den prioridad 
a los requerimientos de los organismos del SIREDECI. 

 
• Disponer que los terminales terrestres, fluviales y aéreos se encuentren 

preparados para una oportuna respuesta a la emergencia. 
 
 
b- 2-5) Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 
• Desarrollar acciones dirigidas a reducir el Riesgo de daños a la 

infraestructura de los servicios públicos de agua y alcantarillado en las 
zonas que podrían ser afectados por una emergencia. 

 
• Promover, en coordinación con los Comités de Defensa Civil, la 

ejecución de Obras por Peligro Eminente. 
 
• Establecer en coordinación con los gobiernos locales, las normas 

pertinentes a la utilización transitoria de áreas públicas, como albergues 
temporales en caso de desastre. 

 
• Participar en la operación de  Remoción de Escombros y demolición de 

edificaciones que presentan peligro para la comunidad. 
 
• Gestionar en coordinación con los gobiernos locales, dispositivos 

legales que faciliten la recuperación de áreas urbanas afectadas o que 
faciliten la reubicación de la población damnificada y/o afectada. 

 
• Capacitar a la población en temas  relacionado con técnicas de 

mejoramiento de  la construcción de viviendas. 
 
 
b- 2- 6) Dirección Regional de Energía y Minas 

• Desarrollar acciones dirigidas a reducir el Riesgo de daños a la 
infraestructura de los servicios públicos de generación de energía y 
abastecimiento de combustible. 

• Promover, en coordinación con los Comités de Defensa Civil, la 
ejecución de Obras por Peligro Eminente. 

• Establecer en coordinación con los gobiernos locales, un sistema que 
asegure el abastecimiento de combustible, carburantes y lubricantes. 

• Organizar y mantener equipos  con personal y medios necesarios, que 
aseguren el restablecimiento inmediato de los servicios de energía 
eléctrica. 

 
 


